
"2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"#&r,ffi.-%
w

onra*r¡tr¿" ffama,
y gwatu trrr-*t
9rwp«r,trnyaaaldpfiu¿aíab

BUENos ATRES, il I NOV 2015

VISTO: el expediente N" C 1892496174A9319 .1

en el que la entidad denominada: '64§OCIACIO§ Dp
EMPRE§A§ DE §EGURIDAD PRIVADA D§ CAPITALES
ARGEITITIIIOS {AE§PCAI CAMARA EMPRE§ARIA» solicita
autorízación para funcionar con carácter de persona jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que la entidad satisface los requerimientos
establecidos por los artículos 168, L74 y concordantes del
Código Civil y Comercial.

Que la presente encuadra en las facultades conferidas
al Inspector General por el artículo 10 inciso a), 21 inciso a) y
concordantes de la ley 22.315.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Autorizase a funcionar con carácter de persona
jurídica a la entidad denominada: "AsoCIAcIoI[ DH
§TfiPRE§A§ T}E §EGURIDAD PRIVADA DE CAPITATE§
ARGE¡ITII{O§ {AE§PCA} CAMARA EMPRE§ARIA», constituida
el 29 I 6l2o 15 y apruébase su estatuto de fojas L / 4,169 I 177 . ---

ARTÍCULO 2o: Ordénase la inscripción en el Registro Público
conforme lo dispuesto por el art. t6g del Código Civil y
Comercial.

ARTÍCULO 3o: RegÍstrese, notifiq y expídase testimonio de
fs. 518,1781 186. Gírese al De ento Registral a los fines
indicados en el art. 2" de la prese

La entidad deberá dar cumpli rtículos 381 y 382 de
la Resolución I.c.J. (c) 7115 ( ros).
Oportunamente, archívese

RESOLUCIÓN I.G.J. NO
DIEGO IN CORM¡CK

¡NSPECTOR DE JUSTICIA
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